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Contrato de suministros  1 

Exp.: P.A.S. HCCR 5/2023 

Exp. Nexus: A/SUM-005447/2023 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

UNIDAD PROMOTORA: SERVICIO DE SUMINISTROS 

Datos de identificación del contrato 

Tipo de contrato: Suministros 

Norma aplicable: Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 

Carácter del contrato: Administrativo 

Título abreviado: SUMINISTRO DE JERINGAS DE ÁCIDO HIALURÓNICO PARA ADMINISTRACIÓN 

INTRAARTICULAR 

Objeto del contrato:    

SUMINISTRO DE JERINGAS DE ÁCIDO HIALURÓNICO PARA ADMINISTRACIÓN INTRAARTICULAR 

CON DESTINO AL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA.    

 

 

División en lotes S/N: S 

Número de lotes: 3 

Lote Descripción 

1 ACIDO HIALURÓNICO INTRAARTICULAR 75 mg/ml JERINGA 3 ml 

2 ACIDO HIALURÓNICO INTRAARTICULAR 20 mg/ml JERINGA VIDRIO 3 ml 

3 ÁCIDO HIALURÓNICO INTRAARTICULAR 95-100 mg/ml JERINGA 4-5 ml 

 

 

Justificación de la necesidad del contrato:  

 
Dada la finalización del P.A. HCCR- 17/2019-SU para el suministro de jeringas de ácido hialurónico para 

administración intraarticular se hace necesario sacar a licitación pública, mediante procedimiento abierto 

simplificado, dichos productos, que son de consumo habitual en nuestro Hospital Central Cruz Roja, y que 

son imprescindibles para la actividad asistencial. 

Las previsiones de este Procedimiento están basadas en los datos de consumo de los últimos dos años. 

El plazo de ejecución será de veinticuatro meses con posibilidad de prórroga de doce meses. 
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Datos de tramitación y procedimiento 

Tramitación urgente S/N: N 

Valoración de las ofertas: Pluralidad de criterios 

 

LOTE 
Nº 

CRITERIOS VALORACIÓN PONDERACIÓN 

Todos 

1. CRITERIO ECONÓMICO 

70 puntos Precio = 70 X    Valor de la oferta más económica 

                              Valor de la oferta objeto de puntuación 

2. CRITERIOS CUALITATIVOS OBJETIVOS 
     A repartir de acuerdo a los siguientes parámetros: 

Hasta 30 puntos 

1 a 2 ÁCIDO HIALURÓNICO INTRAARTICULAR 

Peso molecular > 2 millones de 
Dalton. 

20 

Al menos dos publicaciones en 
revistas de referencia. 

10 

3 ÁCIDO HIALURÓNICO INTRAARTICULAR 

Libre de Látex 15 

Peso molecular < 2 millones de 
Dalton. 

15 

 

 

Justificación de los criterios de adjudicación: por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la 

oferta que represente la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda 

del principio de proporcionalidad 

 

Ofertas que incurren en valor anormal 

Único licitador: Oferta inferior al presupuesto base de licitación en más de veinte unidades porcentuales. 

Varios licitadores: Oferta cuyo porcentaje exceda en veinte unidades a la media aritmética de los 

porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas. 

Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de las características recogidas en el PPT, 

deberá proporcionarse en castellano.  

La no presentación de esta documentación o la presentación de documentación defectuosa supondrán la 

exclusión automática del licitador. 

 

Condiciones especiales de ejecución del contrato: 
Mantener o mejorar los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del 
contrato, a tal efecto, presentará un compromiso, debidamente firmado por la persona que ostente la 
representación. 
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Datos económicos 

Base imponible del presupuesto: 46.410,00 € 

IVA del presupuesto: 4.641,00 € 

Importe Total (incluido IVA): 51.051,00 € 

Valor estimado: 78.897,00 € 

 

Datos de los lotes: 

  

Lote Descripción Cantidad 
Precio 
sin IVA 

Precio 
con IVA 

Importe 
total sin 

IVA 

Importe 
total con 

IVA 

1 
ÁCIDO HIALURÓNICO INTRAARTICULAR 75 mg/ml 
JERINGA 3 ml 

210 43,00 47,30 9.030 9.933 

2 
ÁCIDO HIALURÓNICO INTRAARTICULAR 20 mg/ml 
JERINGA VIDRIO 3 ml 

210 40,00 44,00 8.400 9.240 

3 
ÁCIDO HIALURÓNICO INTRAARTICULAR 95-100 mg/ml 
JERINGA 4-5 ml 

230 126,00 138,60 28.980 31.878 

 

Para el cálculo del presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta una estimación de los costes directos 

asociados a la prestación del objeto del contrato y una estimación de los costes indirectos 

Fecha prevista de inicio de contrato: 01 de abril de 2023 

Imputación presupuestaria: 27005 

 

Plazos y otros datos 

Plazo de ejecución: 24 meses.  

Prevista prórroga S/N: SI 

Plazo máximo incluidas las prórrogas: 36 meses 

Previstas modificaciones S/N: SI 
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Justificación de los criterios de solvencia: 

Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se constata 

la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y financiera y técnica o profesional 

proporcionales al objeto del contrato, que permitan la libre concurrencia en el procedimiento y fomenten 

la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas, siendo los medios seleccionados:  

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Los previstos en el artículo 87 de la LCAP, apartado 

1.a) y 1. c) 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Se seleccionan los siguientes medios, artículo 89 de la 

LCAP apartados 1.a) o 1.b) o 1.c) 

 

 

 

Penalidades 

Las que se establezcan en el PCAP. 

 

Muestras 

Entrega de muestras: S 

Nº de muestras: dos unidades de cada orden. 

Lugar de presentación de las muestras: Cada licitador entregará en el almacén junto con las muestras bien 

identificadas, dos relaciones donde se detalle el número de procedimiento, de lote y nombre del 

proveedor. 

En caso de no presentar muestras, quedará excluido. 

 

 

Jefe de Sección de Suministros 

 

 

 

Pilar Gutiérrez González 
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